
EXPEDIENTE:      50-001-33-33-004-2020-00034-00 

A.V. 

 

 

 

 

 

 

           Villavicencio, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE:  50-001-33-33-004-2020-00034-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD  

DEMANDANTE:  GILBERTO CÉSPEDES ROJAS 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO  

  

Córrase traslado de la medida cautelar obrante a folio 14 del expediente, por el término de 

cinco (5) días a la entidad demandada, conforme lo dispone el artículo 233 de la Ley 1437 

de 2011, para que se pronuncien sobre la misma.   

 

Vencido dicho término, éntrese el expediente al despacho para el estudio de la medida 

solicitada.  

 

ANOTADO EN ESTADO No. 4 del 22/07/2020 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

Firmado Por: 

 

CATALINA  PINEDA BACCA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0ee10248b877741df2e9e23edb9a7c74075023b9b8a8fb8b119badd204f5d05f 

Documento generado en 21/07/2020 12:25:57 p.m. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 
 


